
"Núm; 50. ' Martes 23 dé Junio de 1835. ‘

Se suscribe en está Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodrí
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
dedos Señores Suscriptores > y g 
para fuera » franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos»

Los anuncios se dirigirán á 

¡a redacción francos de porter 

sin cuyo requisita no ¿a reci

birán»

BOLETIN OFICIAL
BE la IPâOTIHGIâ BE ï&iLlâBOM©.

ARTICULO DE OFICIO»
l^eal tírden para que no sé conceda retiró á los 
Profesores castrenses de Cirugía hasta nueva

Soberana resolución., .
Capitanía general ele Castilla la Vieja. "Z2 El 

Señor Subsecretario de Guerra con fecha 9 del 
actual me dice lo que sigue:

„El General Inspector de Caballería, encar
gado interinamente del Despacho de la Guerra, 
dice al Presidente de la Junta Superior facultati
va de Medicina y Cirugía lo que 8Ígue:=:S* M. 
la Reina Gobernadora, teniendo en considera
ción la falta de profesores aspirantes á las va-‘ 
cantes que resultan en los Cuerpos del Egerci- 
to y en los hospitales militares, y con preseU’- 
cia de lo espuesto por esa Junta Superior facul
tativa de Medicina y Cirugía sobre el particu
lar; se ha dignado resolver, que no se conce
da en las actuales circunstancias y hasta nueva 
Soberana determinación, retiro á los profesores 
castrenses que lo soliciten, a no piobar comple
tamente que la cansa que les obliga á tornar esta 
determinación es una verdadera y absoluta inuti
lidad, y por consiguiente que no se de curso á 
solicitud de esta naturaleza, sin acreditar previá- 
mente el extremo indicado. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1835. ::=;;^Valentín Fcrraz. _^ 
De la, propia Real orden lo traslado a V. E. para 
los efectos convenientes.”

Lo que se hace saber en el Boletín Oficial 
para que los respectivos Gefes militares de cada 
Provincia lo inserten en el de cada una de ellas. 
Valladolid ao de Junio de i835.=José Manso..

Circular rehabilitando d los Procuradores 
fiscales de Mesta. ' ,

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. :2r:El Señor Marqués de• Someruelos, Presi
dente del honrado Concejo de la Mesta, con fe
cha -3o de Mayo último me ha dirigido la circuí 
lar del tenor siguiente. ‘

^Considerando que el anuncio que se hizo 
en la circular de la Presidencia de 14 de Abril 
anterior á los Corregidores y Alcaldes mayoreá 
de algunas provincias, y en la convocatoria dé 
las Juntas generales de esta primavera, indican
do las soberanas resoluciones adoptadas respecto 
del orden judicial y el régimen administrativo 
del ramo de ganadería, pudiera paralizar laé 
reclamaciones que deban hacer en los casos ne
cesarios, y con arreglo á las leyes é instruccio
nes vigentes los Procuradores fiscales de Mesta 
y Cañadas nombrados por el honrado Concejo 
en las respectivas Subdelegaciones, para la de
fensa de los negocios de interés común de la cor
poración y protección de los ganados en sus mar
chas; ha estimado oportuno el mismo honrado 
Concejo en la Junta general que presidí el dia 28 
del pr'ecitado Abril habilitar de nuevo, como 
por la presente rehabilitamos, á todos los dichos/ 
Procuradores fiscales, ya tengan título Tormal 
del Concejo, ya nombramiento interino de la 
Presidencia, aunque se hallen cumplidos, para
que como Procuradores y representantes de este 
honrado Concejo promuevan en los juzgados or
dinarios de los respectivos partidos los negocios 
de interés general del ramo, el cumplimiento^ 
de las leyes protectoras de la ganadería, y la 

..defensa de los ganaderos y ganados en,sus mar-
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.chas, observando dichos funeionarios pava, el 
desempeño de su encargo la instrucción provision 
nal que les dió la suprimida junta gratuita de ga
naderos en 31 de Octubre de 1827, y mantenien
do con la Comisión permanente del Concejo por 
rni^ conducto la correspondencia qué debiari di- 
rigif á aquella.=:Lo que de acuerdo con la 
Junta general comunico a V. para su ipteligen^ 
cia y efectos convenientes, y que lo hagan saber 
á los,expresados Procuradores fiscales de Mesta 
para su cumplimiento en la parte que les toca.’’

La que participo á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años, Valladolid al de Junio de i835.“El 
Conde de Cabarrús, zilSeñores Justicia y Ayun
tamiento de...*

J^eal orden sobré exención dé alojamientos d 
los que tengan á su cuidado, efectos de Real

J/acienddi

Intendencia de la Provincia dé ValládoUd.=¿ 
La Dirección general de Rentas Estancadas con 
fecha 3 del actual me dice lo qué copio.

«Por el Ministerio dé Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general en 29 de Mavo 
último la Real orden siguiente.—Su Magestad la 
Reina Gobernadora, de conformidad con lo 
propues^ta por V. S. en 25 de Abril Último, se 
ha servido mandár que se observen las Reales 
ordenes que eximen de la carga de alojamientos 
á los empleados qUe tienen, á sii cuidado efec
tos y caudales de la Real Hacienda, como res
ponsables. que .son de su seguridad, y que en 
consecuencia no insista el Ayuntamiento de la 
^nlla de Valdemoro en imponer dicha carga de 
alojamientos al Administrador de Rentas Están- 
^aday de. la misma villa. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondlentes.z±Y la traslado á V. S/para los 
mismos efectos.^’

Lo que participo a V* con el propio ob
jeto. Dios guardé á V. muchos años. Vallado- 
jid^13 de Junio dé 1835.2Z:Pedro Domiugue^.zzí 
Señores Justicia y Ayuntamiento de...d

J^eal orden sobre el derecho qué deberá cobrarse 
á la pleita verdeé

Intendencia de la Provincia de Valladolid zz: 
La Dirección general de Rentas Provinciales con 
fecha T2 del corriente me dice lo que copio*

„Por el Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda se me ha comuni
cado con fecha 3 del actual la Real orden que 

.^*g^^‘ — Enterada S. M. la PkEINa Gobernadora 
,de la consulta del antecesor de V. S. de 3o de 
.Abril ultimo sobre el derecho que deberá co- 
Rrarse á la plelía verde que se introduzca en 
.Alicante, se ha servido mandar que continúe la 

éxaceioñ de un real de vellón por egda cargá de 
dicho artículo que estableció Ja empresa de ai> 
riendo; y que la Intendencia manifieste si en al
guna otra clase de obras de esparto se hicieron 
modificaciones, expresando las que fuesen. De 
Real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
Corréspondientes. zz Y da : comunico á V. S. para 
su conocimiento y fines indicados.’’

Lo qué participo á V* con,igual objeto. Dios 
guardé á V. muchos años. Valladolid”.'a 1 de

^^ 1835. zz Pedro Domingüe¿. zzSeñore# 
Justicia y Ayuntamiento de....

¿leal orden sobre el derecho qué ha dé pagar la 
hilaza que en ella se expresd.

intendencia de la Provincia de Valladolid*±± 
La Dirección general demeritas Provinciales con 
fecha 12 dél actual me dice- lo siguiente.
_ «El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despai ho dé^Hacienda me ha comunicado con fe
cha o del Corriente la Real orden qué slgüeizZHe 
dado Clienta á S. M. la Reína Gobernadora de la 
consulta del antecesor de V. S. de i6 de Mayo 
último, á que acompánó las instancias remitidas 
por .el Intendente de Mallorca, en que el gremio 
de Pelaires de la villa de.Algaicla solicitan no pa
gar nías que cuatro rs. vn. en arroba de hilaza 
qUe introduzcan en Palma de la clase de la mues
tra que acompañan, que es lo que pagaron á la 
empresa de arriendo, en lugar de doce rs. y ochó 
posteriormente que ha tratado de exigírseles por 
el Administrador dé la provincia. Enterada S. M., 
y conformándose con la opinion de dicho ante* 
eesor de V. S., se ha servido declarar que la 
hilaza de que sé trata pertenece á la clase dé 
■basta, y solo debe pagar cuatro rs. en arroba, 
«egun pide el gremio interesado. De Real orden 
Jo comunico á V. S. para los efectos correspon
dientes, zz Y la comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.’^

Lo que traslado á V* para su conocimien
to. Dios guarde á V.to. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
11(1^2 1 de junio dé i835.zzPedro Dominguez.zz 
Señores justicia y Ayuntamiento de*..

/ntendenda de la Provincia de Salamanca^

, Quien quisiere comprar las fincas correspoii- 
dientes á la testamentaría del Presbítero D. Mi
guel Rodríguez del Pozo , que se venden para 
hacer pago á la Real Hacienda del alcance qué 
resultó contra Remigio Tiedra en la Administra
ción que tuvo á su cargo de Rentas Decimales 
de esta Ciudad y Obispado, sitas en la villa de 
Tordesillas, las cuales se hallan ya retasadas, y 
son á saber:

Una casa en eí Casco de dicha villa de Tor
desillas y su calle pública titulada de San Pe
dro, la cual tiene puerta carretera con sus oficina»
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altas y bajas y compuestas dé dos naves ó Cañoneó 
y corrales, caballerizas^ lagar y süs aperos de 
esprimir uvacon otras casas t^ue a la paite de 
la calle del Garabato se le bao agregado y hace 
parte de so localidad, en la cantidad de 5o*i3o

Ün majuelo-ai pago del Barcial y Santa Ola- 
lia, de cabida de 37.533 cepas, qué linda por el 
poniente con otra de Francisco Marcos Conde , en 
la cantidad de 93.83i rs. y 17 mrs. vn.

Otra al misino sitio,de cabida de 8cô cepaSj 
linda por oriente con majuelo del Señor Malignes 
de Gallegos, retasada en la cantidad de á.oóo rs.

Una tierra berial, que antes fue majuelo, al 
pago del Teso de k Torre, de cabida de cinco 
cuartas, que linda al naciente con otra de Angel 
García, y poniente con otra de Isidoro Ortega, 
en 12,5 rSs

Otra tierra también berial, que antes fue 
majuelo, al pago de,la Lozana, de cuarenta y 
cinco iguadas poco mas o menos, que linda al 
oriente con camino que sale de San Miguel del 
Pino , y con otra de Don Francisco Casado, 
Cura Párroco de Matilla de los Caños, retasada 
en 4'Soo rs. /

Una cuba con cuatro arcos de hierro en áoo rS. 
Otra inservible con cuatro arcos de hierro, en 240. 
Otra de catorce palmos con ocho arcos de hierro 
y sus poinos en 5íio. Otra ídem ídem en la mis
ma cantidad. Otra de diez y seis palmos con diez 
arcos de hierro y sus poínos, en 65o rs. Otra de 
diez y seis palmos con diez arcos de hierro y sus 
poinos, en 750 rs. Otra de diez y seis palmos 
con diez arcos de hierro y sus poínos en 85o rs. 
Un cubeto de treinta y cinco cántaros con dos 
arcos de hierro, en 80 rs. Otra cuba de catoice 
palmos con diez arcos de hierro y sus poínos, 
en 370 rs. Un pozal cort dos arcos de hierro, 
en 3o rs. Ultimamente, una escalera de maño, 
en 12 rs.

Acudan al Señor Subdelegado de Lentas Rea
les , que se le admitirá siendo arreglada á dicha 
retasa, y sepan que para el primer remate está 
señalado el dia aá del corriente, para el segundo 
el 2 de Julio próximo, y para el tercero el 13 
del mismo, en esta Intendencia y hora de las doce 
de sus respectivas mañanas. Salamanca a i3 de 
junio de i835.“Juan García BarzanaHana.z::? 
Por mandado de su Señoría, Juan Lopez.

El dia 28 de Abril último fueron robados 
por tre.s ladrones entre el pueblo de Santa Cata
lina y el de Ganso, á una legua de Astorga, pon 
José Furriel, feriante de platería, y su criado 
Andres García, á lo-s cuales han llevado dos ma
chos cargados con varias alhajas de plata, á saber: 
vandejas, azafates, juegos de afeitar, cucharas 
para dulce, cucharones, cálices, candelerosj es- 

cnbanías, un copon, un mcénsaricrVütTplatillo 
con sus vinageras, otro para despaviladeras, 
chufletas, copas, cadenas, cajas, petacas y esque- 
ros, mecheros, palmatorias, vasos grandes, cor
chetes blancos y dorados, dedales, he villas, sal
seros, portavinageras, trinchantes, cuchillos de 
trinchar , ocho docenas de los de mesa grandes, 
porción de pendientes, aretes, collares, sacra
mentos de varias clases y tamaños sobredoradós, 
zarcillos dé diamantes, cadenas de oro, alñlefes 
para pecheras, porción de sortijas de 'diamantes 
y topacios, aretes de Varios taiñáños^ Zarcillo# 
dé perlas y botones pata pecheras, todo con
trastado por el Maestro Contraste de Córdoba, 
cuya marca es un Leon, y su apellido Pesquero, 
y el del .Artífice Martos. Y á fin de que puedá 
imponerSé lá’ pena merecida á los que han co
metido el expresado robo, se encarga á lós Se
ñores Subdelegados y mas encargados de Polrck 
dé esta Provincia den ks mas activas disposicio
nes para averiguar si én sus -ifespectiYOs distri
tos se hallan algunas de las alhajas expresadas; y 
en esté caso las retendrán, deteniendo a las per
sonas en Cuyo poder fuesen halladas, pasando él 
correspondiente aviso á los plateros para él mis
mo efecto. Pontevedra i3 dé Mayo de iSSS.z^ 
E. G. C. L Pedro María Fernandez VilkVeídé* 
(J?. 0. de Pontevedra núm. 89.)

Tenencia dé Rey de la Plaza de PaliadbUd*

Doña Sira Vázquez, viuda^Bel Teniente qué 
fue del Real Cuerpo de Ingenieros Don Agustín 
Lanuza.

Doña Rita Borgas, esposa del Alférez de Ca
ballería-Don Jorge Gonzalez, actualmente sir
viendo en el Egército de Operaciones del Norte*

Don Fernando Juan y GbafnorrOi'Súkenién* 
te de Infantería, que parece reside en esta Ca
pital* ■

Doña Terésa SanZ, viuda del CapltaU Don 
José FerriaudeZi ‘

Los Señores y Señoras qué preceden se ser
virán preséntarsé en la Oficina del Teniente do 
Rey de la PlaZa, callé dé Sart Blas, núm. 14, 
piso alto, ert donde se les entregarán document 
tos que les interesan. Valkdpbd 20 dé junk. 
de 1835. ±2 Pablo Becerril. '

: FALTE ÑO OFÍGÍAL. r
,liiiiMfúvinii

Se ha recibido por extraordinario el suple
mento de la Gaceta de Londres del Jueves 11 de 
Junio. Este suplemento se reduce al documento 
que sigue, publicado de orden superior:

„En la Córte de San James, el 10 de Junio 
dé 1835, asistiendo S. M. al Consejo; ' •

,,En un acto del año Sq del reinado de 
jorge ni, mtitukdo: í,Acto para impedir el alis-
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afea
tamiento de los subditos de S. M, en el servicio 
extrangero, y el equipo ó envío de buques para 
la guerra, sin Real licencia,, de estos dominios,” 
se declaró que si un súbdito ingles sin prévio 
permiso, firmado por el Rey, ó declarado por 
orden dada en Consejo ó por proclama de S. M., 
tomase ó aceptase comisiones militares, ó entrase 
en el servicio militar ó se alistase como oficial, 
soldado ó marino para concurrir á operaciones 
de guerra en auxilio de un Príncipe ó Estado 
extrangero, ó de una persona que egercitase ó 
pretendiese los poderes del Gobierno en un pais 
extraño; ó consintiese en ir á él con el propósito 
de alistarse ó de hacer el servicio militar en cual
quier calidad que sea, ya por mar, ya por tierra, 
reciba ó no paga ó recompensa por su alistamien
to, será mirado como culpable de delito, y por 
tanto quedará sujeto á las penas de multa y pri
sión que en el citado acto se mencionan.

„Pero S. M., oido el dictamen de su Consejo 
privado, deseando facilitar á todos sus súbditos 
los medios de entrar en el servicio militar de 
mar ó tierra de S. M. Isabel ii, Reina de Es
paña, ha venido en mandar: que desde el lo de 
Junio del presente año en adelante pueda cual
quiera alistarse en dicho servicio en calidad de 
Oficial (con comisión ó sin ella), de soldado, ma
rinero ó marino, servir á S. M. Isabel ii en 
cualesquiera operaciones por tierra ó mar, ir 
para ello á cualquier punto, aceptar cualquier 
comisión ó sueldo de la REINA de España, y re
cibir cualescpiera sumas, premios ó pagas por 
dicho servicio.

„Esta licencia y permiso tendrá fuerza y 
vigor solamente por el espacio de dos años, con
tados desde el mencionado lo de Junio; á no 
ser que por orden dada en Consejo se amplíe 
dicho período.~W. L. Bathurst.” (G. de Madrid.)

ANUNCIOS.

A voluntad de su dueño se vende una hacienda de Vi
ñas, compuesta de veinte y dos avanzadas poco mas ó menos, 
Casa , Lagar, Bodega con sus vastos y demas necesario, todo 
usual y corriente, y ademas cuatro obradas de tierra , sito 
en el Arrabal de la Cestérniga: quien quisiere comprarlo 
pasará á tratar con Don Donato Velázquez, vecino de Ca
bezón.
¿—..Soletin de Medicina ^ Ciriijia j Farmacia. Los redac
tores de este periódico proyectan las mejoras que se expre
san en el párrafo siguiente de su anuncio.

Deseando contribuir por nuestra parte á tan dignos ob
jetos, hemos ensanchado y mejorado el plan de. nuestro pe
riódico. En él nos proponemos dar un extracto de todos 
los periódicos médicos que se publiquen en España, y una 
traducción de lo mas interesante que contengan los extran
jeros, con las notas y reflexiones que nos sugieran. Conti
nuaremos ilustrando con nuevos hechos y raciocinios todas 
las cuestiones teóricas y prácticas de las tres ciencias, y 
fomentando por todos los medios que están á nuestro al
cance los progresos de ellas en España y la noble emula
ción de sus profesores; defenderemos los intereses y digni
dad de la profesión con la misma energía y decision que lo 

hemos hecho hasta aquí. Merecerá nuestra particular atención 
todo cuanto pueda contribuir al establecimiento y mejora de 
la Sociedad Médica de socorros múluos, á. cuyo efecto pu
blicaremos sus sesiones, los estatutos que adopte, sus deci
siones, progresos y resultados, como tambien sus anuncios, 
las listas de sus socios y los estados de. sus socorros. Tam
poco dejaremos de dar publicidad á las Reales órdenes, re
glamentos, programas de oposiciones, anuncios y demás 
que puedan interesar á nuestros suscriptores; y última
mente, continuaremos insertando todas las observaciones 
y pensamientos que se nos dirijan con las mismas condicio
nes y precauciones que hasta el presente. Seguirá publicán
dose este periódico todos los Jueves, y constará cada nú
mero de tres pliegos. Se suscribe en Madrid en la imprenta 
Real y en todas las administraciones de Correos de la Pe
nínsula é islas adyacentes. El precio de suscripción será 
de 28 rs. por trimestre en Madrid, y 34 en las provincias 
franco de porte.
—-Se admiten suscripciones en esta Ciudad en la librería 
de Pastor á las obras siguientes:

Jjiblioteca selecta, cientí^cay económica, ó sea colección 
de las obras escogidas de todos géneros, compuestas por 
nuestros mas célebres autores, y de las traducciones que 
por su interés, utilidad ó conocido mérito sean dignas de 
ocupar un lugar en esta selecta Biblioteca.

.~-—.Nuevas anotaciones al ing^enioso Midalgo Don Quijote 
de la Mancha, de Miguel de Cervantes Saavedra, por Don 
V. Joaquin Bastús y Carrera. Para que la adquisición sea 
mas cómoda se han dividido en cuatro entregas ó cuadernos 
correspondientes á cada uno de. los cuatro tomos de la edi
ción de Gorchs ó de. la última de. la Real Academia española. 
El precio de cada entrega es de 8 rs. vn.; pero por una de
ferencia particular á los suscriptores de la edición de Gorchs 
solo satisfarán estos la mitad de su importe. 
 En la misma librería se hallarán de venta las obras si
guientes :

Tratado elemental, teórico—practico de Comercio, por 
Don Gerónimo Ferrer y Valls. Esta obra, que algunas Jun
tas de Comercio han adoptado por testo en la cátedra de 
esta ciencia que las mismas tienen establecidas, es sumamen
te interesante, á toda clase de. personas, pero en particular 
á los que se dedican á la laboriosa y útil carrera del co
mercio, á los administradores y empleados en la contabili
dad: un tomo en cuarto, á 32 rs.
——Pan j luces, ó sea Memoria dirigida á S. M. por D. 
Juan de Olavarria, sobre el medio mas breve y eficaz de 
mejorar la condición física y moral del pueblo español. Su 
originalidad, filosofía y patriotismo hacen interesante su 
lectura: un tomo en S.®: á g reales.
.—El Tecnelóg;ico nacional de agricultura, artes indus
triales, ciencias, literatura y comercio: un tomo en folio, 
á 28 reales.
—.Zulvar j la Hormiga, novela indiana traducida del 
francés por D. Gerónimo Ferrer y Valis, á 3 rs.
—.—Conversaciones sobre la economía política, en las cua
les se explican de un modo simple y familiar los elementos 
de esta ciencia, traducida del ingles por Don Gerónimo 
de la Escosura, 2 tomos en 8*°
-----Calería fúnebre: 6 tomos en 8.® pasta, á 80 rs.
——En las Librerías de los hijos de Rodríguez se hallan de 
venta las piezas de música siguientes:

Duo de tiple y tenor del Barbero de Sevilla, á 12 rs.— 
Duo de bajos de la Cenerentola Un secreto, á G rs.— Sinfo
nía de Ana Bolena y otra, á 10 rs.-—Duo de, tiple y tenor- 
del Pirata, á 10 rs.— Duo de tiple y bajo de id., á 12 rs.— 
Tandas de rigodones de los Fígaros y Caterina, á 5 rs.— 
Mazurca, galop y cotillon, á 2 rs.— Cavatina de los dos 
Fígaros, á 6 rs.—Duo de tiple y tenor de id., á G rs.— 
Tanda de rigodones de. los dos Fígaros para guitarra, 
á 5 rs. — Fandango y zapateado con coro de tirasoles, á a 
reales. — Núm. i y 2 de la colección de. rigodones para 
flauta, á 4 rs.— Fandango y coro de tirasoles del GniUcImo 
para id., á 2 rs. -—Arla final de la Norma para ilauta, á 4 
reales.— Método de Sovejano y Golfín, á 3o rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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